
NOTIFICACIÓN POR AVISO

Tuluá. 27 de febrero de 2020
Citar esle número al .esponder: 0731- 167992020

Señor
RAiiON EMILlo VÉLEZ i'ARfN
Canera 'f A Oeste No.24A-08, Bario Farfán
Teléfono:3157493019
Tuluá - Valle.

Ten¡endo en cuenta que se desconoce su actual lugar de residencia, y que en re¡teradas
oportunidades se intentó ubicarle, s¡n que se haya logrado ta¡ objet¡vo y actuando de conformidad
con lo establecido en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contenc¡oso Adm¡n¡strativo, a través del presente aviso, me permito
not¡ficar al señor: RAmON E ILIO VELEZ MARIN identificado con cedula de ciudadanía No.
15.362.985 exped¡da en ValparaÍro (Ant¡oqula); el conten¡do v decis¡ón adootada en la
Resoluc¡ón 0730 no. 0731 - 00075 de 24 de enero de 2020, "por la cual se impone medida
prevent¡va, se ordena el in¡cio de un proced¡miento sanc¡onatorio y se formulan cargos a un
presunto infractod., actuación surtida dentro del Proceso Sancionatorio Amb¡ental contenido en
el exped¡ente No. 0731-039-002-003-2020; Se adjunta cop¡a integra en 06 pág¡nas, se le informa
que el presente aviso se fúa en la cartelera del Despacho de la Dirección Ambiental Regional
Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, por term¡no de
c¡nco (05) días hábiles que in¡cian el día veint¡ocho (28) de febroro de 2020 y f¡nalizan el dla
c¡nco 05 de marzo de 2020, así mismo cop¡a ¡ntegra de este escrito y del acto admin¡strativo en
comento se publicá en la página WEB de la CVC, se le advierte que quedaÉ notificado alfinal¡zar
el día sigu¡ente de la desfijación del presente escrito.

Contra el referido acto administrativo que mediante el presente aviso se not¡fica, NO PROCEDE
recurso alguno ad¡c¡onalmeflte conforme al parágrafo primero del articulo lercero de la
Resolución 0730 no. 0731 - 00075 de 24 de enero de 2020 se le concede termino de DIEZ (10)
DÍAS HABILES s¡guientes a la desl¡jac¡ón del presenle aviso de la cartelera del Despacho de la
Dirección Ambiental Reg¡onal Centro Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, para que presente los DESCARGOS que estime necesarios conforme aj proveido
a la dirección carrera 27A No. 42 - 432 del Municipio de Tuluá, Valle del Cauca.

se f rma ciudad de Tuluá a los ve¡ntisiete (27) dias del mes de febre.o de
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"POR LA CUAL SE IMPONE MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA EL INICIO DE UN
PROCEDIfI¡IIENTO SANCIONATORIO Y SE FORMULAN CARGOS A UN PRESUNTO

INFRACTOR"

EL D¡rector Terr¡tor¡al de Ia D¡recc¡ón Ambiental Regional Centro Norte, de la
coRPoRActóN AUTóNoMA REGIoNAL DEL VALLE DEL cAUcA - cvc, en ejercrcio
de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974,
Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial con lo dispuesto en el
Acuerdos CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución 0100 No. 0330-
0181 de marzo 28 de 2017, y

CONSIDERANDO

Que, la Corporación Autónoma Regional delValle del Cauca -CVC, desde el año de '1968

le fue as¡gnado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro delten¡tor¡o de su jurisd¡cc¡ón.

Que, al exped¡rse la Ley 99 de d¡¿iembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Reg¡onales ejercerán la func¡ón de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán ¡mponer y ejecutar, a prevenc¡ón y s¡n perju¡cio de las
competenc¡as atribuidas por la ley a otras autoridadest las med¡das de pol¡cía y las
sanc¡ones prev¡stas en la m¡sma ley en caso de violación de las normas de protección
ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables, y exigir, con sujec¡ón a las
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley.

Que, Ia Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, en su artícu¡o primero estableció el
procedim¡ento sancionatorio en materia ambiental, subrogando entre otras d¡spos¡ciones
los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la potestad
sanc¡onatoria en materia amb¡ental, a través del Ministerio de Ambiente, V¡vienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónoma8 Regionales y demás autoridades
ambientales, de conform¡dad con las competencias establecidas por la ley y los
reglamentos.

Que med¡ante of¡cio con radicado intemo No.41672020, de fecha 17 de enero de 2020, el
sub¡ntendente MANUEL JAVIER ALOUEDAN, Comandante Base de Patrulla
Bugalagrande GOESH sección No. 13 Buga, presentó ¡nforme a la Un¡dad de Gestión de
Cuenca Tuluá - Morales de la Dirección Ambiental Regional Centro Norte, de la CVC,
donde dan cuenta que en el seclor conocido como Aeropuerto Farfán del Muñicipio de
Tuluá Coordenadas N04"08'10.81\M/6'12'8.2', se observa un vehículo automotor de
placa LUCOlg, conducido por el señor RAMON EMILIO VÉLEZ MARiN, rdentrficado con
la cédu¡a de ciudadanía No. 16.362.985 de Valparaíso - Ant¡oquia, cuando movilizaba
material forestal trozas de leña de 1 metro de largo, correspondientes a la especie
Guásimo (Guazuma Ulmifolia), en un volumen de uno punto cinco (1.5) m3, la cual fue
incautada por no portar el salvoconducto de la autor¡dad ambiental para su movilización.
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Oue, mediante Acta Única de control al Tráf¡co llegal de flora y Fauna Silvestre, con No.
0094720 del 16 de enero de 2020, procedieron a la incautación del material forestal,
procediendo al trasladado a las instalaciones de la D¡rección Ambiental Reg¡onal Centro
Norte, de la CVC, localizada en la carrera 27 A No. 42- 432 de la ciudad de Tuluá.

Que mediante memorando 073141672020, de fecha 23 de enero de 2020, la
Coordinadora de la Unidad de Gest¡ón de Cuenca Tuluá - Morales de la DAR Centro
Norte de la CVC remitió el informe de v¡sita a fin inic¡ar el proceso adminislrativo
sancionatorio a que haya lugar.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que, la Constitución Política de 199'l en su Arliculo 79 consagra el derecho de todas las
personas a gozar de un amb¡ente sano y el deber del Elado de proteger la divers¡dad e
¡ntegridad del amb¡ente, conservar las aéreas de esp€cial imporlancia ecológica y
fomentar la educación para el logro de eslos fines.

lgualmente, en el Articulo 80 consagra que el Estado planificara el maneio y
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desanollo solenible, su
conservac¡ón, restaurac¡ón o sustitución y que deberán preven¡r y ¿ontrolar los fac,loras de
deterioro amb¡ental, e ¡mponer las sanciones legales y exigir la reparación de lós daños
causados.

Que. el Decreto 28'11 del 18 de d¡c¡embre de 1974 (Cód;go Nacional de recursos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambisnte) que consagr:¡ que el medio
amb¡ente es patrimonio común, en conaecusnc¡a, el Elado y los part¡culares dsben
part¡cipar en su preservación y maneio que son de ut¡l¡dad pública e interés sociel. R¡ge el
princ¡pio de que el medio amb¡ente eE patrimonio común de la human¡dad y necesario
para ia supervivenc¡a y el desanollo económ¡co y soc¡al de los pueblos.

Oue, los Artículos 12, 13 y 32,35 y 36 de le LBy 1333 de 2009 por la cual se estableca el
proced¡m¡ento sanc¡onatorio amb¡ental y se diclan otras dhposiciones, se refere a las
medidas preventivas de la sigu¡ente manera;

Att¡culo 12. Obieto de las mú¡daa pravontivaa. Las med¡das preye'ntivas t¡enen pot owo
preveni o impedh la ocuÍenc¡a de un hecho, la Éalizac¡ón de una actív¡dad o la ex¡slenc¡a de
una situac¡ón que atente contra el Ítedio amb¡ente, los recursos naturales, ol paisaje o la salud

A¡Tlculo 13. ln¡c¡ación del procoatlm¡on,o pa¡¿ l¿ hnpos¡clón de rnedlalas ptuvéntlvas. Una
vez conoc¡do el hecho, de ofic¡o o a pet¡c¡ón de pdñe, la autoridad ambiental competente
procedeñ a comprcbado y a establecet la neces¡dad de ¡nponer med¡da(s) p¡eventiva(s), la(s)
cual(os) sa impondrá(n) med¡ante acto adm¡n¡stativo mot¡vado.
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Pa¡á9ru¡o 1o. Las autoidades amb¡entales podÍán com¡sionar la ejecucón de med¡das
prevént¡vas.a las autoticlacles ac!Ítin¡stativas y de la Fueaa Pttblba o hacerse acompañar de
ellas paft tal f¡n...
(...)

Attlculo 32. Carácter de las medidas prcvéntivas Las ned¡das prcvent¡vas son de elecüción
inmeciata, liénen caécter prcvent¡vo y trahsitoio, suften efectos inÍnediatos, contta ellas no
ptocecle Íécu6o alguno y se aplicarán §n pe4uic¡o dé las sanciones a qué hubierc lugat

Attículo 36. f¡pos de medidas pftventlvas. EI Ministerio de Anbiente, V¡v¡enda y Desarrollo
ToÍítoial, las Corporac¡ones Autónomas Regbnal,s, las de Desaffollo Sos¿enlb/e y /as
Un¡dades Amb¡entales do los gmndes contros urbanos, los establec¡m¡entos públicos que trala
la Ley Z§gde 2002 y la Un¡dad Adnin¡strct¡va Especial del S,stema de Parques Nac¡onales
NatuÍales, iñpondán al ¡nfractot de las nomas ambientales, med¡anle acto adm¡n¡strat¡va
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracc¡ón alguna o algunas de /as slguienles
med¡das preventivas:

(...)

Artículo 38, Decom¡so y aprehensk'n prevent¡vos. Cons¡ste en la aprchens¡ón mater¡al y
temporal de /os especfméres de fauna, noñ, rccursos h¡dtob¡ológ¡cos y demás espec/es
sllvestes exót¡cos y el de ptud¡.tctos, elementos, ñed¡os, eqú¡pos, vehlculos, ñateias pnmas o
irñpleñentos util¡zados pañ comotot la ¡nfracc¡ón amb¡ontal o ptoducido colno resultado de la
m¡sma.

(...r

Que, la Ley 1333 del 21 de jul¡o de 2009, señala en su Articulo 3, que son aplicables al
procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental. los pr¡n¿¡p¡os constitucionales y legales que rigen
las actuaciones administrativas y los princ¡p¡os ambienlales prescritos en el Articulo 1 de
la Ley 99 de 1993.

Que, a su vez, el articulo 50 de la misma ley, cons¡dera que son infracciones en materia
ambiental toda acc¡ón u omisión que const¡tuya violación de las normas contenidas en el
Código de Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2411 de 1974, en la Ley 99 de
1993, en la Ley 165 de'1994 y en las demás d¡spos¡c¡ones ambientales v¡genles en que
las sustituyan o modif¡quen
ambiental comDetcnte. lgualmente consagE que en las infracciones ambientales se
presume la culpa o dolo del ¡nfrac{or, qu¡en tendÉ a su cargo desv¡rtuarla-

Que, el Artículo 18 de la Ley 1333 del21 de julio de 2009, señala que el proced¡miento
sancionatorio Se adelantará de of¡c¡o, a pet¡ción de parte o como consecuenc¡a de
haberse ¡mpuesto una med¡da prevent¡va; mediante acto adm¡n¡strat¡vo el cual dispondrá
el inicio del proceso sanc¡onatorio para verificar Ios hechos u omisiones constitut¡vas de
infracc¡ón a las normas ambientales. En casos de flaqrancia o corfes¡ón se procederá
a recib¡r descaroos,

VERS|ÓN:06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD FTo5so M
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Que, el articulo 24 lbidem consagra que cuando exista mér¡to para cont¡nuer con la
investigación, la autoridad ambiental competente, procederá a formular cargor conta el
presunto ¡nfractor de la nomat¡vidad ambiental o causanle del daño ambiental. En el
pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acc¡ones u omisiones que
const¡tuyen Ia infracción e ¡nd¡vidualizadas las normas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado.

Que, el articulo 25 lbidem consagra que dentro de los diez días háb¡les sigu¡entes a la
notiflcación del pl¡ego de cargos al presunto infraclor este, directamente o mediante
apoderado deb¡damente constituido, podrá presentar descargos por escr¡to y aportar o
sol¡citar la práctica de las pruebas que est¡me pertinentés y que sean conducenles.

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

'1. Decreto'1076 de 2015 (Decreto Único Reglamentar¡o del Sector Ambiente y Desarollo.
Sosten¡ble), dispone lo siguiente:

Aliculo 2.2.1.1.13.1. Salvoconducto cle Movil¡zación. (Decreto 1791 de 1996 At1.74).
Todo producto pt¡ñano cle la frora s¡lvésttg, que enhé, salga o se mov¡lice en temtodo
nacional. debe cohtar con un salvoconduclo que ampare su mov¡l¡zación cle$le el lugar de
aplovechañ¡ento hasta los sttios de tanaformación, ¡ndustñalizac¡óñ o coñercial¡zación, o
desde el puerto do ¡ngrcso al país, hasta su dest¡no f¡nal'.

2. Acuerdo CVC No. '18 de junio 16 de i998 lEstatuto de Bosques y F¡ora Silvestre del
Valle del Cauca), d¡spone lo s¡guiente:

''Adicúlos 82. Todo produclo primario de la llora §lvest¡e, que entrc, salga o se ñov¡lice en
lenlono nac¡onal debo contar con un salvoconducto que ampale su ñov¡l¡zación ctesde el
lugar de aprovochaniento hasta /os sitlos de tansfofinac¡ón, industdalizac¡ón o
cornefcial¡zación, o desde el puoño de ingrcso al pais, hasla su deslino"-

'At1¡culo 93 Se cohsideran infraccbnes cont¡a los aprovechamientos forcstales y de la
llora s¡lvéste los s¡gu¡entes:

a) Aprcvechañienlos §n el rcspect¡vo penniso o autoizac¡ón.
b) Aprovechami1ntos de ospec,bs vedadas en el Valle del Cauca o en el teÍitoio

nac¡onal.
c) Movilización s¡n el rcsDecl¡vo salvoconclucto de movilizac¡ón o rcmov¡l¡zac¡ón.
d) Mov¡lización de e$pec,bs vedadá§.
e) Movil¡zac¡ón de p¡oductos con salvoconcluctos aclulteQdos, vencidos y omparanclo

d¡ferentes especies y canticlacles de las detalladas an el mismo o proven¡entes de
dife¡er¿es siios á /os aulodzaclos en el tespectivo peñi¡so o autoizac¡ón".

Oue, en virtud de lo anterior se concluye que el operativo realizado por la Policia Nac¡onal
sorprende en flagrancia al señor RAMON EMILIO VELEZ MARIN, ¡dent¡f¡cado con la
cédula de ciudadania No. 16.362.985 de Valparaíso - Ant¡oquia, cuando movilizaba

VERSION:0€- Fec¡a de aplk¿cón 2019/10¡01 CÓO : FI 0550 0a
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malerial for€stal trozas do leña de 1 metro de largo, corespond¡entes e la especie
Guás¡mo (Guazuma Ulm¡folia), en un volumen ds uno punto cinco (1.5) mr, la cual fue
inceutada por no portar el salvoconduclo de la autofidad amb¡enial para su movilización,
en el vehlculo automotor d9 placa LUC019.

Que, med¡ante Memorando de fecha enero 23 de 2020, firmado por La Coordinadora de
la Cuenca Tuluá - Morales y recib¡do en Gestión Amb¡ental en el Tenitorio el 27 de enero
de 2020, se solicita el inic¡o del témite del procedim¡ento sanc¡onatorio ambiental.

Que, por lo anteriormente éxpuesto, se debe ¡mponer una med¡da preventiva, tend¡ente a
la legalizac¡ón del decomiso o ¡ncaúac¡ón del produc'to forestal en volumen de uno punto
c¡nco (1.5) m! de la espec¡e Guásimo (Guazuma Ulmifol¡a), que se enconlraban en
mov¡l¡zación en la vía Tuluá - Riofrio, soclor Aeropuerto Heriberlo Gil Martinez - (Farfán),
Coordenadas N04'06'10.8'-vW6'12'8.2', Coregimiento de Nariño, Munic¡pio Tuluá, que
real2ó la Policia Nacional en flagrancia cuando era transportada. sin salvoconducto de
movilizac¡ón, por parte del s€ñor RAMON EMILIO VELEZ MARIN, ¡dent¡ficado con la
códula de ciudadanía No. 16,362.985 de Valpara¡so - Ant¡oquia.

Que ¡gualmenle y por tratarse de un hecho en flagranc¡a, se deberá in¡c¡ar el proceso
sancionatorio y tomular caEos al señor RAMON EMILIO VELEZ MAR|N, ident¡fcado con
la édula de c¡udadanía No. 16.362.985 de Valparalso - Antioquia, por la movilización de
recursos forestales sin contar con autorización de la autoridad amb¡ental.

En virtud de lo anter¡or, el suscrilo D¡reclor Tenitorial de la Oirección Ambiental Reg¡onal
CCNITO NOrtE. dE IA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA .
cvc,

RESUELVE

ART¡CULO PRI ERO: I PONER AI SEñOÍ RA¡ION EÍ¡IILIO VÉLEZ MAR|N, idCNt¡fiCAdO

con la édula de c¡udadania No. 16.362.985 de Valparaiso - Antioquia, La siguiente
medida preventiva:

. DECO ISO PREVENTIVO de máerial forestal trozas de leña de 1 metro de
largo, volumen de uno punlo c¡nco (1.5) m¡ de la espec¡e Guásirno (Guazuma
Ulmifol¡a)

Parágrafo l: El material forg§al decom¡sado queda a d¡spos¡c¡ón de la CVC en las
inslalac¡ones de la Direcc¡ón Ambiental Regional Centro Norte, de la cvc, localizada en
la carera 274 No. 42- 432 de la ciudad de Tuluá.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR el procedimiento sancionator¡o a¡ señor RAIION
E ILIO VÉLEZ MARÍN. ¡dentificado con la cédula de c¡udadania No. 16.362.985 de
Valparaíso - Ant¡oquia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente
aclo administrativo.
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ARTICULO TERCERO: FORMULAR aI señor RA ON EMILIO VÉLEZ MARíN
¡dentificado con la cédula de ciudadania No. 16.362.985 de Valparaíso - Antioquia el
siguiente cargo:

. Movilización de material forestal trozas de leña de 1 metro de largo, volumen de
uno punto c¡nco (1.5) m'de la espec¡e Guásimo (Guazuma Ulmifol¡a), s¡n el
correspondiente salvoconducto de mov¡l¡zación expedido por la Autoridad
Ambiental competente.

Parágrafo: Conceder al señor RAMON EMIUO VÉLEZ AR|N, un término de d¡ez (10)
d¡as hábiles contados a partir del día siguiente a la notif¡cación de la presente resolución,
para que directamente o por medio de apoderado, que deberá ser abogado t¡tulado,
presenten por escrito sus DESCARGOS y aporte o sol¡cite la práctica de las pruebas que
consrdere ñecesaías para el esclareomrento de los hechos materia de investqacrón.

ARTICULO CUARTO: NOTIFIOUESE la presente resoluc¡ón al señor RAiION Eft lLlO
VÉLEZ MARÍN. en los términos de la Ley 1 437 de 2011.

ARTICULO QUINTO: COMUNÍQUESE el presente acto administrativo a la Procuraduria
Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios, para su conoc¡m¡ento y fines pertinentes,
de conformidad con lo dispuesto en elArticulo 56 de Ia Ley'1333 de 2009.

ART|CULO SEXTOT PUBLICAR el contenido del presente acto administrativo en el
boletín de actos administrativos ambientales de la CVC, de conform¡dad con lo d¡spuesto
en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.

ARTiCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno,
de conformidad con elArticulo 32 de la Ley 1333 de 2009.

COi¡lUNiOUESE, PUBLiOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Tuluá. ros 24 Eñt. 20 0

Proye.ló y Elabo¡ór Rubén Femando TigÉros Citu€ñiés ico Adñinistratúo G€srróñ A.¡biental en el
Revisó: abog Edrnson Diosá Ramire¿, Prcfesional Esp.oál¿ádo - Apoyo Juridico

Afchivese en. Expedieñi. No 0731-039"002-003-2020
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EDUARDO VELASCO ABAD
Director Territorial DAR Centro Norte
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